
NUM. 9. — MIÉRCOLES 11 LE ENERO DE 1888.

DE LA

Lit» Leyet y las diepoaicione» dsl Oobiersio sost obliga- 
torio» para la capital de provincia desde gsie te ptAlican 
o^aliafnte en elia, y desde enatro dias deeps^ para las 
demás pvebios de la miama provincia. (Lnv us a os No- 
TIBMBK [ lÆ 1837.)

SüSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓRDOBA ; Un mes, S peaeUa. — Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

ltí,&Ú,—Un año. 83.
FuHBA DB Cordoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 eénts, de peseta.

SE roe ti o A TODOS los días, broepto tos domisgob

Las Leyes, órdenes y anuncioi que se monden pubUear en lot 
Boletines Ofioialbs ae Aun de remitir al Jefe politico res
pectiva, par cuyo conducta te pasarán & los editores de les 
meneionados periódicos. (Ordenes db 2 de Abril, os 3 t3. 

DE Octubre de 1864.)

que en el procedimiento y en el perso
nal, para mejorar y simplificar en todos 
sua ramos la Administración del Esta
do en las provincias españolas de Ul
tramar, atacando en sus raíces la in
moralidad que pudiera existir en aque
llos centros administrativos; pero la 
necesidad de otorgar facultades ex
traordinarias sobre el mismo asunto al 
Gobernador general de la isla de Cuba, 
y la conveniencia de que éste no pu
diera considerar coartada su iniciativa, 
indujeron al Gobierno de T. M. a sui- 
pender la ejecución de su acuerdo, si 
bien por el tiempo absolutamente pre
ciso que demandaban las circuns
tancias.

Pasadas las que motivaron aquella 
suspensión, el Ministerio responsable 
insiste en su propósito, pública y so
lemnemente manifestado en el seno de 
la Representación Nacional, y para lle
varlo á debido efecto, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el «i- 
guiente Real decreto.

Madrid 4 de Enero de 1883.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Práxe
des Mateo Sagasta.

REAL DECRETO

En vista de las razones expuestas 
por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Ret U. Alfonso XIII, 
y como Reixa Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se crea una Comisión 

de nueve Vocales con el encargo espe
cial de redactar los proyectos de ley 
necesarios para reorganizar la Admi
nistración de las provincias de Cuba y 
Puerto Rico y de las posesiones del 
Archipiélago filipino, con arreglo á las 
bases indicadas en los siguientes artí
culos:

Árt. 2.'* Los proyectos que princi
palmente deberá formular la Comisión 
ss referirán á los siguientes puntos:

A. Condiciones para el ingreso, as
censo y tóruyinO en lae cerreras admi
nistrativas de las islas de Cuba y Puer
to Rico. Estas condiciones serán apli

funcionarios contra quienes resulten ; 
indicios de delincuencia; con tanto más 1 
motivo, cuanto que, dotadas las pro- > 
vincias de Ultramar de sus respectivos j 
Códigos penales, y establecido en ellas 
el recurso de casación en lo criminal 
el mismo Tribunal Supremo, que en úl
timo término conoce de los delitos de 
loa empleados públicos de la Península 
en el ejercicio de sus cargos, ha de co
nocer de loa análogos en que incurran 
loa empleados de Ultramar,

Firmísimo es también el propósito 
del Gobierno de oontinnar usando enér
gica y sever am ente de sus facultades, 
sin comtemplaoión de ninguna especie, 
para separar de sus puestos à todos los 
empleados ó funcionariosouya conduc
ta ofrezca motivo, por ligero que sea, 
para sospechar de su celo, capacidad y 
honradez; paro aun así y todo, entien- 
que no debe límitarse á estas medidas 
de saludable rigor, reprimiendo y cas
tigando toda .irregularidad admidistra- 
tiva,que se ponga de manifiesto, puesto 
caso que la experiencia de muchos años, 
los extremos á que en época no muy 
lejana se hubo de llevar la reprensión 
de los fraudes contra el Estado y los 
resultados obtenidos por la acción ju
dicial y la gubernativa combinadas, 
señalan causas más hondas y generales 
á la frecuencia con que se producen 
hechos de aquel linaje.

Eu su vehemente deseo de patenti
zar y extirpar esas causas, aprovechan
do el concurso de cuantos pudieran 
auxiliarle eu su empresa de mejorar la 
Administración de Ultramar, el Con
sejo de Ministros acordó tiempo ha el 
nombramiento de una Comisión com
puesta de hombres de todos los parti
dos, de autoridad y competencia no
torias, no sólo para el concienzudo es
tudio del asunto, sino también para 
que, pidiendo á las oficinas públicas, 
á las Corporaciones, y aun á los parti
culares cuantos datos, antecedentes e 
informes estimare necesarios, contan
do para ello con el resuelto é incondi
cional auxilio del Gobierno, propusie
ra todas las reformas que debieran 

t adoptarse, lo mismo en la organización 

Presidoncía dal Cottssjo de Ministros.

{tíaceta del dia 10.)

SS. MM, el Ret y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

EXPOSICIÓN

“SEÑORA: El examen atento y des
apasionado dal estado actual de la Ad
ministración pública en las provincias 

■ españolas de Ultramar, y el recuerdo 
del que presentaba en otras épocas ba- 
jouu régimen político distinto, demues
tran con la plenitud de la evidencia 
que no han sido estériles, en el sentido 
de moralizar aquéllas, loa efuerzosrea- 
lizados por el Gobierno de V. M. y por 
sus dignos antecesores; pero no por eso 
puede negarse, en lo qne toca especial
mente à la isla de Cuba, que la regula
ridad en los actos administrativos y en 
la recaudación de las rentas públicas, 
deja todavía mucho que desear.

A esa situación, estrechamente rela
cionada con el ambiente moral de aquel 
país, se defería, sin duda, el discurso 
leído por V. M. é las Cortes en el acto 
Solemne de su apertura, al afirmar que 
que necesitamos todos desplegar cons
tantemente un celo fervoroso que sólo 
se inspire en el patriotismo más puro, 
para que en aquellos ricos territo
rios se mantenga tan alta como siem
pre estuvo la noble bandera de Espa
ña, sin que puedan deslustraría jamás 
los arrebatos de la pasión; indicando 
con ello la necesidad de conside
rar este complexo y delicado asunto 
en toda su grandeza, como cuestión 
eminentemente nacional, queexige, pa
ra ser resuelta definitivanentej medios 
extraordinarios, sin que por ello se tras
pasen los límites en que, con arre
glo á la Constitución, debe moverse 
cada uno de los elementos del Poder 
público, ni embarazar por manera al
guna la acción de lósTribunales de jus
ticia.

A ellos ha entregado y seguirá entre
gando el Gobierno de V. M. todos los

cables por igual á todos los españolee, 
cualquiera que sea el lugar de su naci
miento,

P. Condiciones para el ingreso, as
censo y término en la carrera de em
pleados de Filipinas. La Comisión fija
rá especialmente entre estas condicio
nes los conocimientos de idiomas, his
toria, geografía y Administración colo
niales que deben reunir los aspirantes 
áempleos eu Filipinas y demás pose
siones españolas do la Oceania.

Como disposiciones comunes á la 
carreras administrativas de Cuba,Puer
to Rico y Filipinas, la Comisión pro
pondrá la escala penal que habrá de 
aplicarse á los empleados delincuentes, 
y las responsabilidades administrati
vas que se lea pueden exigir, relacio
nando esta penalidad administrativa 
con las disposiciones del Código penal.

0. Procedimiento administrativo 
aplicable con la debida separación á 
las provincias de Ultramar de ambos 
hemisferios, fijando claramente los ca
sos en que la resolución fiual da loa ex
pedientes habrá de diotarse en las An
tillas ó Filipinas, y los recursos de al
zada que en ciertos casos y con garan
tías auficientes; podrán utilizar loa que 
se consideren agraviados.

D. Organización de una Caja de 
pensiones para los empleados de Ultra
mar, mediante la cual se aseguie el 
porvenir de los empleados y sus fami
lias, sobre la doble base de una asigna
ción que el Estado señale y de la sus- 
crición fija ó voluntaria á que cada em
pleado quiera comprometerse.,

Art. 3.° La Comisión formulará es
tos proyeofos en un plazo de seis me
ses, á fin de que, aceptados por el Go
bierno, puedan ser presentados á las 
Cámaras en el segundo período de la 
actual legislatura.

Art. 4.“ La Comisión tendrá facul
tad para invitar á cuantas personas es
time oportuno, á fin do que le den su 
dibtamen ó la ilustren en su cometido.

Igualmente podrá oír á cuantas per
sonas se dirijan á la Comisión eolicL 

í tando ser escuoliaJaa, no sólo para pro
poner las mejoras en la organización y
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régimen actuales, sino para ilustraría 
acarea de los abusos que hayan podido 
tener lugar y cuyo descubrimiento fa
cilite el remedio.

Art. 5.® Sin perjuicio de Ia redac
ción de los proyectos de ley á que se 
refiere el art. 2.°, la Comisión tendrá 
facultades para proponer al Gobierno, 
en cualquier momento que lo estime 
oportuno y durante el período que ha 
de durar la misión que se le ha confia
do, aquellas medidas de carácter admi
nistrativo que, á juicio suyo y en vista 
de los datos que vaya adquiriendo, 
puedan ayudar al Gobierno á mejorar 
la Administración, á reprimir los abu
sos ó á castigar los delitos.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Mahia Csistina. El Presidente del 
Consejo de Ministros, Pi'áxedes Uñateo 
Sagasta.

REAI/ DECRETO

Conformándomo con lo propue-sto 
por mi Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIXI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. La Comisión orea

da para informar acerca del estado ad
ministrativo de las provincias de Üi- 
tramer y de las posesiones de la Ocea
nia. se compondrá de D. Joaquín Jo- 
voUar, Capitán General de Ejército y 
Senador del Reino, Presidente; D. Luis 
Prendergast y Gordón, Teniente Ge
neral y Senador del Reino; D. Emilio 
Calleja é Isasi. Teniente General; don 
José María Beránger, Vicealmirante 
de la Armada y Senador del Reino; don 
Salvador Albacete, ex Ministro de Ul
tramar, Diputaílo á Cortes y Goberna
dor del Banco de España; D. Mariano 
Cancio Villamil, Intendente que ha si
do de Is isla do Cuba; D. Manuel Fer
nández de Castro, Senador del Reino, 
luspector general de Minas y Director 
de la Comisión del Mapa geológico de 
España; D. Juan Loren, Vocal del 
Conoejo de Filipinas y de las posesio
nes del golfo de Guinea; D. José Ji
meno Agius, Intendente que ha sido 
de Filipinaa y Vocal de la Junta de 
Clases patívai, y D. Vicente Santama
ría de Paredes, Diputado á Cortes y 
Catedrático de la Universidad Central, 
que ejercerá las funciones de Secre
tario.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Masía Cmstika.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Maieo 
Sagaita.

Ministerio de Fomento.

CIRCULAR

El art. 32 del reglamento para el ré
gimen interior de las Seccione» provin
ciales de Fomento, concede á los Jefes 
de estos Secciones la facultad, entre 
otras, de “decretar al margen de las 
comunicaciones recibidas cuando el 
decreto sea de meta tramitación,, y la 
de “adoptar las disposiciones y provi
dencias necesaria» para la instrucción 

de los expedientes,„ reservando siem
pre para la resolución superior las de 
que trata el párrafo segundo del art, 26. 
En armonía con estas disposiciones, el 
art. 33 faculta á dichos Jefes pera en
tenderse direetaraente dentro de la 
provincia con los Ingenieros de Cami
nos, Minas y Montes que se hallen al 
frente de los respectivos servicios, con 
los Jefes que tengan en la provincia 
lo.s demás ramos que dependen del Mi
nisterio de Fomento, con las Juntas, 
Sociedades, Comisiones ó Delegacio
nes en quienes concurra la misma cír- 
cunstaneift, con los Alcaldes y Ayun
tamientos y con los Comandantes de la
Ouardia civil; pero habiéudoae suscí- pueda de este modo volver aquel do-
tado dudas y elevad ose consultas á 
este Ministerio sobro la interpretación 
de dichos artículos, cuyo texto os tan 
claro que no debiera motivarías, he da
do cuenta á S, M. la Raina Regente, 
quien en mmbre do su Augu.sto Hijo 
Don Alfonso Alfonso XIir(Q. D. G.), 
se ha servido díspouer;

1 .® Que la facultad concedida á los 
Jefes de las Secciones de Fomento de 
decretar eu los asuntos de mera trami
tación y de adoptar las disposiciones y 
providencias necesarias para la ins- 
truoeión de los expedientes, tiene por 
objeto facilitar la rápida tramitación 
de los mismos, evitando á los Gober
nadores un trabajo que les distraoria 
do sus altas funciones:

2 .® Que los Jefes de Fomento en 
ningún caso, ni bajo pretexto alguno, 
pueden adoptar providencias defini
tivas:

3 .* Que loe Gobernadores, cuan
do por la índole del expediente ó por 
cualquiera otra razón consideren ne
cesario dictar providencias que el ar
tículo 32 reserva como funciones da los 
Jefes, pueden hacerlo; .

4 .® Que lo» Jefes de Fomento sólo 
pueden dirigirse á los Jefes y Corpo
raciones á que se refiere el art. 33, 
cuando se trate de una consulta, de í 
pedir un informe ó llenar uu trámite ! 
exigido por las leyes para la resolu
ción de los expedientes; pero nunca 
para no ti ño arles una resolución final 
que deberá ser comunicada por V. 8.

5 .® Que todos los funcionarios y 
Gorporaoiones á que se refiere el men
cionado art. 33, están obligados á eva
cuar los informes que les pidieren los 
Jefes de Fomento dentro desús atribu
ciones, sin tener para nada en cuenta 
la categoría de estos fauoionarics que 
representan en la provincia la admi
nistración de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V, 8. para j 
su conocimiento y cumplimiento. Dios j 
guarde á V, S, muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1887.—Navarro y Ro
drigo. —Sr. Gobernador de la provincia 
de.......

Diputación provincial de Córdoba.

A N U K 0 I 0

f

Núm. 44.

Ha sufrido extravío un resgua - lo ex
pedido por D. Angel Baena, Dfjjúsita- 
rio da fondos provinciales de 0 n'doba, 
en favor de D. José Villén Luque, ve
cino de Rube, en la misma provincia, 
en el que se hace constar que el citado i

Sr, Villen tiene entregado en dicha 
Depoaítaría de fondos provinciale g un 
resguardo de la Caja general de Depó
sitos) consistante en títulos de la Deu
da amortizable del 4 por 100 números 
101.375) 101.376, 101.377, 101. 378. y 
101.379, de la Série A., importantes 
2,500 pesetas nominales, depositadas 
à favor de la Eicma. Diputación pro
vincial de Córdoba para responder 
del cargo de Administrador de la Hi
juela de Expósitos de Rute.

Y se bacs público por medio de este 
anuncio, con el ûn de que la persona 
que lo poses lo entregue à la autoridad 
local de la población donde se balle y

cumeuto à su destino.
Córdoba 23 de Diciembre de 1887.— 

El Vicepresidente de le Comisión pro
vincial, Juan Cabrera.

J aZ QA DOS
Rute.

Núm, 43.

¡ Den Juan Navajas Rodrígitee, Jues wíw- 
, nicipal é interine de primera instancia 
j de esta vida // su partido.

1 Hago saber: Que en diligencias de 
j apremio seguidas á instancia del Pro- 
; cuiador Dou Alfonso Roldán, en nom- 
; bre propio, contra el Excelentísimo se- 
i ñor Marqués de Benamejí, por cobro 
! de pesetas, se saca á pública subasta, 
j por término da veinte días, la finca si- 
j guiente:

Un molino harinero, edificado sobre 
; el río Genil, nombrado Aceña, situa lo 
; en el término de la villa de Benamejí, 
j que consta de dos departamentos, don- 
j de están las piedras con sus compuer- 
| tas y artefactos, correspondientes mu

ros de entibo, una cuadra, un cubo de 
refuerzo, sesentay dos varas de azuda y 
cinco piedras; ocupa la parte edificada 

1 una superficie de doscientos ochenta y 
j nueve metros y cincuenta y dos decí

metros cuadrados. Y una casa respecti
ve al molino expresado, número prime
ro de población, que consta en planta 
baja de ingreso con una capilla embo 
vedada, un corredor, cocina con cam
pana de chimenea, horno, cuadra, pa
jar, una habitación con escalera, dos 
graneros, unos pasillos y un corral cer- 
rrado; ocupa una superficie de doscien
tos veintiocho metros y noventa y un 
decímetros cuadrados, cuyo todo linda: 
á Oriente, con el camino de Benamejí; 
al Sur y Poniente, con la margen dere
cha del río Genil, y al Norte, tierras 
de Juan Borrego. Esta finca, con in
clusion de una limpiadora que contie
ne el molino, ha sido tasada en la can
tidad de diez y nueve mil setecientas 
noventa pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el día veinti
siete del mes actual, á las doce de su 
mañana, donde podrán concurrir los 
licitadores que quisieran tomar parte 
en olla; advirtiéndose que éstos debe
rán consignar el diez por ciento del 
avalúo sobre la mesa del Juzg.-do; que 
no so admitirán posturas qm? no cu
bran las dos terceras partes del apre
cio/ y QÛ0 los títulos de propiedad se 
hayan de manifiesto en la Escribanía |

del Actuario, donde podrán examinar- 
los loe licitadores, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan dere
cho á exigir otros.

Dado en Rute á dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Juan 
Navajas Rodríguez. — EI Actuario, 
Francisco del Puerto.

Lucena.
Núm. 30.

D, Afauasio de Burges y Torréns^ Juee 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía dal 
Actuario que refrenda se siguen autos 
ejecutivos á iastancia del Procurador 
D. Miguel López y López, en nombre 
de los Sres. Viuda de Antonio Llorens 
y Compañía, contra D. Alejandro Es
cudero y Zamorano, por cobro de pe
setas, an los cuales he mandado sacar 
á pública subasta, par,, su venta, la 
finca siguiente:

rwt. eta.

Una suerte de viña-m.ijue- 
lo, con la extensión superficial 
de cinco aranzadas, situada 
en el partido de Matalasgra
jas, segundo cuartel rural do 
este término; que linda: á Le
vante, con olivar y viña de 
herederos de Antonio Villa y 
más de los del Presbítero don 
Ramón de Latorre; á Sur, con 
viña-majuelo de D. Miguel 
López y López; á Poniente, 
con el camino del Partido, y 
á Norte, la servidumbre que 
conduce á la Cañada de la 
Higuera. Cuya finca ha sido 
apreciada por el Perito don 
Luis do las Huertas y Espino 
en Ia cantidad de dos mil pe
setas.......................................... 2.000,00

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá logar el sábado 
veintiocho de los corrientes, y hora de 
la una do su tarde, en la Sala audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo, que no ' 
se han presentado los títulos de pro- 
jiedad, y que no se admitiráu posturas 
que no cubran las do» terceras partes 
de avalúo de dicho predio, y que los 
licitadores deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del tipo que sirve 
para la enajenación, sin cuyo requisi
to no serán admitidas.

Dado en Lucena á tres de Enero 
de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Atanasio de Burgos.— El Actuario, 
Licenciado Antonio F. do Burgos.

Comisaría da Guerra de La Rambla.

Núm. 42.

El Comisario de Guerra Interventer de 
utensñigs de La liambla,
Hace saber: Que no habiendo opte- 

nido resultado la primara subasta pú
blica intentada con objeto de contra
tar el suministro de camas, alumbrado 
y combustible á las fuerzas estantes y 
transeúntes en este cantón, por térmi
no de un año, se convoca una segun
da para el día 25 del presente mes, que 
tendrá lugar á las doce de la mañana, 
en el despacho de esta Comisaría, calle 
Empredrada, núm. 31, en cuya oficina 
se hallarán de manifiesto todos los días 
laborales de once a cuatro el pliego 
de condiciones, el de precios, límite» y 
modelo de proposición que han de re
gir en dicho acto.

La Rambla 7 de Enero 1888.—An
tonio ciarás.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OÎTOIAL PE LA PP0VINCTA DE OOKDOBl
I - ------ ------------ ----------------------------- - ----------

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm, 26.

NlíGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE FEBRERO

cautane de la Anca afecta al descubierto, con arrisio *“KS3SÏÏV«£îŒ^^ ***"** la AdmlnietraclOn á In-

^'^rdoba 5 de Enero de 1888.—El Administrador, Francisco Sarano.

iNnmero 

da 

«fentorio. Procedencia. Close do la finca
PUEBLO 

de Teohidad del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES
PECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLATOS

qua 

iehan.Di*. lies. Año.

1.197 Clero .......... Rústica.... D. Antonio Murillo Rubio..........1026 Idem............ 3 Febrero. . 1888 20Idem........... Rute...... ...............
630 Idem........... . Idem............ Í 1 OOIHUQ UrulZ . , . , , ,

Juan Soriano Borreguero..,. f) }> ÏT 18
1728 Idem............ Idem............ Torrecampo.........

Hinojosa...............
Córdoba................

9
4

ft ft 9
S.285 Idem............ ’Idem............ 9 ft 19

i 1138 
1.966 
2.216 
2.218

729
18.435
18,436

Propios.... Idem...........
xxxiuuu.£v inrra jLíOp6z*,a

nA,i?t,rov6rd.s ft ft 18
8Clero....... Idem........... Montilla JT ft ft

Idem........... Idem............ Torrecampo..........
X^UbUXUM UIEV J. UFO •«■«*«*« 5 ft ft 16

Idem........... Idem............ Idem......................
U U.aLL JJUI vUZiO \./r6apO........ ..

El mismo....
7 ft ft 18

Beneficencia Urbana....... Córdoba................ T^. A níXÍ*] Vl fin Ara. "R^naiA 9 ft ft 18
8
8

Propios.,., Cen.40.......... Rute...................... ■Tosñ «Tofinnín "R.aMáti 9
ft ft

Idem............ Idem............ Idem...................... 9 ft
306

1.014
derti.......... Urbana........ Córdoba................ T). MifrOft} T^nr^.AflA T^aÍTat

t»
10

9 ft 8
16Idem........... Idem........... Francisco Doblas Espejo

Francisco Luque Molina.....
9 ft

1.042 Id . ............... Rústioa..... 9 ft ft 15
2.307
2.308

692

Idem........... ; Idem............ Córdoba................ 9 ft ft 16
16
16

Idem........... Idem............ Idem..................... El mismo................... . ................. ft Í1 ft

691
1.836

61
292
254

1.000

laom* * *., •, 
Idem

Urbana........
Idem............

Obejo....................
Idem......................

U. Bartolomé García...................
El mismo.......................................

11
ft
ft

ft
ft 19

19iaem 
Idem..........

Rústica........
Idem............

Aguilar.................
Idem.....................

D. Francisco Moralea.................. 12
ft
71

ft
ft 13

Idem........... Idem............ Idem..................... ft ft ft 13
Idem............ Idem............ Idem......................

xLugoJ, xAereQia B, » ft ft 13
13Idem............ Urbana........ D. Manuel Rodríguez Luque....

ft ft ft
677 Idem........... Rústica .... Bujalance............. 13 ft ft 18

7
7

18

693 
,2.286 
Î1.201

Idem...........
Idem............

Idem............
Idem............

Cañete..................
Hinojosa........ ..

xri-miuiisw v^tUAU (jrm±1 y, , , » , , 
Antonio Ibáñez Zurita............ 
Pedro Zamorano....................

9
ft

14

ft 
ft

ft
ft *

2.287
393 

204-4.“
939

Idem............
Idem............

Xaeni. * *, * *,

Urbana........

Idem.....................
Idem................... .
Córdoba................

Apolinario Pérez.................. ..
José Maria Pizarro................. ft

ft
16
16

ft
ft

ft
ft

18
18

Idem...........
Propios ...,

Rústioa........ Santaella..............
AUGoaiu uouióz vor6ro.,a
Manuel Roldán....,...,..., 9 , ft 17

9
Idem............ Lucena.................. Francisco Clemente Víbora., 9 9

3
14
13
10

379 Clero........... Urbana........ Córdoba................ ft
17

ft ft
474
343

1.662

Idem............ Idem............ Idem..................... 9 ft
Estado........ Rústica....... Baona.................... José Moreno RnldAïi 18

ft ft
Clero........... Idem............ Francisco de Castro Moreno.. 

José Pérez Molina............ ..
ft ft

798 Idem............ Urbana........ Santa Crucita,...
20 ft ft IB

687
781

Idem............ 21
23

9Rústica.... Córdoba................ Diego Dalí (Esteros ft ft
20Idem............ La Rambla......

Córdoba................
Francisco Doblas Espejo........
Domingo Mora Cuesta............

9 ft
339

2.320 Beneficencia Urbans 25 ft ft 16
7

924
276

39

Ulero» • » « « * «
Idem............

RuaUca........
Idem............

Priego.................. Joaquín Zurita Sánchez........  
Juan Rodríguez Carretero... 
Benigno Hierro

26 ft ft 15
Propios, Idem............ Fuente Obejuna. .

Idem.....................
ft

27
ft ft 9

6
5
5
5
6
5

Tl Idem............ ft ft
ÍÍ 9 Idem............ Idem..................... El mismo ft ft 9

210
252

39

9 Idem............ Idem...................... mííímn_ ft ft ft
9 Idem............ Idem...................... El mismo... ft ft ft
9 Idem............ Idem...................... misrriA ft ft ft

idem............ Córdoba . D. Manuel Gutiérrez de la Concha
ft

28
ft ft

9 9 Idem............ Idem..................... ft ft 6
6
6
6
6
6
6
6
6 
6
6
6
6 
6
6
6
6
6
6

9 n Idem............ Idem................... míamn. ft ft ft
n n Idem............ Idem.................... ft ft ft
b 9 Idem............ Idem..................... tjI miañan ft ft ft
n n Idem........... Idem................. ... ft ft 9

9 « Idem............ Idem..................... ft 11 ft
n 9 Idem............ Idem..................... m-íiamA 9 ft ft
TI 9 Idem............ Idem...................... Rl mí ft ft ft
9 9 Idem............ Idem..................... Rl iTTiamn ft ft ft
9 9 Idem............ Idem..................... TnííííT\n 9 ft ft
9 9 Idem............ Idem..................... El misino.. 9 ft ft
9 9 Idem........... Idem...................... Rl niiíimo. . 9 ft ft
» 9 Idem............ Idem...................... El mismo ft ft ft
*^ 9 Idem............ Idem..................... El mismo* ft ft ft
9 9 Idem............ Idem............... .. El mismo. ft ft 11
9 ft Idem............ Idem..................... El mismo. , ft ft ft
9 ft Idem............ Idem..................... El mismo.. . ft ft ft
9 9 Idem............ Idem..................... El mismo. . 9 ft ft

ft ft ft

EMPOSTB 

do 1 débito
TÉKMINO 

donde ratUoa la fino*. Época

8,88 
31,60 
34:,66 
38.75 
61,86

290,00 
20,60 
61.26

5,00
500.10 

76,50 
33,76

401,16 
21,16

126,76 
60,00 
26,00 
14,13

7,75 
81,35

200,06 
10,00

106,Qp 
66,60
3,20 
6,05

61,00 
111,26 
103,25 
147,10 
456,00 
426.60

1.601,36 
125,00 
420,00 
112,50
96,79 
96,38 
31,80
44,76 

325,00 
164,10 
600,00 
900,00 
700,00 
660.10 
770,20 
700,00 
187,60
72,70 
63,60 
65,40 
63,20 
70,20 
68,40

130.10 
99,90 
62,20 
27,10 
54,00 
44,40 
55,40 
66,20 
63,50 
16,20 
43,30 
61,30

Hinojosa........  
Eute................  
Cañete...........  
Torrecampo... 
Hinojosa........  
Montoro.......... 
Montilla.......... 
Torrecampo... 
Idem...............  
Córdoba.........  
Ente...............  
Idem...............  
Córdoba.........  
La Rambla... 
Lucena...........  
Córdoba.........  
Idem............... 
Obejo.............  
Idem...............  
Aguilar.........  
Idem............... 
Idem............... 
Idem............... 
Montilla.......... 
Cañete...........  
Idem...............  
Hinojosa.......  
Idem...............  
Idem............... 
Córdoba.........
Santaella ,.... 
Lucena............ 
Córdoba..:,.. 
Idem................  
Baena.............  
Pozoblanco,... 
Montilla..........  
Horna cbuelos. 
La Rambla..,. 
Rute..... .........  
Priego............. 
Castro.............  
Ete. Obejuna.. 
Idem................ 
Idem...............  
Idem................  
Idem................ 
Idem................  
Idem................ 
Idem...............  
Idem................  
Idem. ............ .
Idem.......... ... .  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem......... ... .  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem. ..............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............

P.B8
n

«

n 

n

n

»

»

»

Í1 

11

13 

» 

» 

JJ 

17 

W 

tt 

W

W

11 

»

W

»

IT

»

«

JI 

17 

>7

T7 

n 

n

17

W 

9

TÍ

ÍJ 

9

Ji

n
76
68

ÍT 
76 
68

»

76

58
W 

11 

n

» 

fí 

íi 

»

17

76
n

68
n

11

11
76

71
68

n
76
68
76
68

it
76
68
76

»

n
»

»

»

W

j?

TÍ

17 

9 

»

»

n

IT 

fí 

77

9 

TI 

n

1T

Í7

7Ï

»

«
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BOLETPÎ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
------------------------------------ I
BEFOSITARlA DE FONDOS MUNICIPALES DE NUEVA CARTEYA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA
M trimestre del año económico de 1887 d 1388, que rinde el Dep^itario que 
* n^ibe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

4 saber:

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE OBEJO

PROVINCIA DE CÓRDuBA

Primer trimestre de 1887 i 1888,

CUENTA

■leí primer trimestre del año económico de 1837 « 1388, que el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
d saber:

PBIMEBA PASTE—CUENTA DE CAJA

PBIMEBA PASTE.—CUENTA DE CAJA

Petetat

Existencia en mi poder en fin dél trimestre anterior
Ingresasen el trimestre de estacu^ta.................   ••

Cargo..........................
Data por pagos verificados en igual trimestre..........

i Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

n
4.028,31

4.038,31
3.977,83

50,38

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POS CONCEPTOS

SALDO TOTAL
leí trimestre ante- OPEBACIONES de las operaciones

INGRESOS
rior por opera
ciones realizadas.

reaUzadas 
en este trimestre

hasta 
este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios................... n
851,00 861,00

2
8

Montes..................  *
Impuestos................

9

9
177,19 177,19

4 Beneficencia............ n 9 »
6 Instrucción pública. „ n 9

6 Corrección pública. tr 9 9

7 Extraordinarios.... fl ft 9

8
9

Ampliación........... .
Resultas..................

n

9

ft 
0,02 0"02

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. « 3,000,00 3,000,00

11 Reintegros.............. 9 9 9

Caneo.............. .. • 4.028,21 _ 4.028,21

PAGOS

1

2

Gasto» del Ayunta- 
miento..............  

Policladeseguridad.
»
«

886,76
230.00

886,76 
230,00

3 Policía urbana y ru-
ral........................ 9 ft 9

4 Inetrncción pública. 9 ft 38’60
5 Beneficencia........... M

38,60
« Obras públicas........ « ft * n
7 Corrección pública,. 9 ft ft
8 Montes.......... ...  ... 9 ft ft
9 Cargas...................... « 2.736,68 2,736,68

10 Obras de nuevacons-
trucción................ D ft ft

11 Imprevistos............ 9
87,00 87,00

12 Ampliación............. It » ft
13 Resultas.................. ft ft

Data.................... »1
3.977.83 I 3.977,83

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en él trimestre de esta cuenta..................

Cargo.........

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PASTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

1.396,27

1.396,37
846,03

400,30

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Propios......................
Montes......................
Impuesto a.................. 
Beneficencia.............  
Instraoción pública.. 
Corrección pública. . 
Extraordinarios........ 
Ampliación...............  
Resultas....................  
Recursos legales pa

ra cubrir el déficit.
Reintegros................11

Caboo

•PAGOS

1 Gastoa del Ayanta-

2
3

4
6
6
7
8
9

10

11
12
13

.? miento.............•■'’ 
Policía de seguridad. 
Policía urbana y ru

ral............. .
Instrucción pública.. 
Beneficencia.............. 
Obras públicas.......... 
Corrección pública.. 
Montes......................  
Cargas.......................  
Obras de nueva oona- 

truoción............
Imprevistos..............  
Ampliación...............  
Resultas....................

Data

SALDO
.el trimestre 'ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
reaiisiadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

n n M
9TJ

Ü n n
D n n
» n n
ÍJ » «
» 462,84 462"34
n 126¡69 126,59

708,34 708,34
n n

1.296,27 1.296,27

n
n « n

n n
« n n
n ?> n
n » n
» >3 9
M » W
ff fl h

n 708,34 708,34

n
137’68 137’68

» TJ n

n 846,02 846,02

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Nueva Carteya á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Antonio Ra
mírez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los aaiento.s 
de los libros que están á mi cargo.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 
Depositaría de mi cargo, y con loa documentos que en su día 
cuenta general definitiva del ejercicio.

los libros 
se unirán

de la 
á la

En Nueva Carteya ¿ 30 de Setiembre de 1887.-E1 Regidor Interventor,- Mi
guel Morales.—V.” B."—El Alcalde, Juan Ramírez.—El Secretario, Eusebio 
Priego.

i

En Obejo á 30 de Setiembre de 1887.-EI Depositario, Miguel Castro y Sáez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están á nuestro cargo.

En Obejo á 30 de Setiembre de 1887--El Regidor Interventor. Diego Cabe- 
Qg _Y o By—Ei Alcalde, Jedro González Ruiz.—El Secretario, Angel Lozano.

CÓRDOBA.-laipMnU proTÍii«i*l (0«*» Booorro H»»pUi»)
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